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Observación General.- El artículo primero transitorio abroga la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos publicada en el POEM No. 3597 de 1992/02/22.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. Esta Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer las bases orgánicas y procedimientos de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en  términos de lo dispuesto por el artículo 102 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85–C de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Morelos.

VINCULACIÓN.- Remite al artículo 102 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 85-C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTÍCULO 2. La Comisión Estatal de Derechos Humanos es un organismo público, con autonomía de gestión y autonomía presupuestaria,  con personalidad jurídica y patrimonio propios que tiene por objeto la observancia, promoción, estudio, divulgación y protección de los derechos humanos previstos por el orden jurídico mexicano, con fundamento en las garantías individuales y sociales contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las que el Estado Libre y Soberano de Morelos reconoce y asegura en los términos del Artículo 2 de la Constitución Local. 

Cuando en un mismo hecho, estuvieren involucrados tanto autoridades o servidores públicos del Estado o Municipios de Morelos, así como de la Federación, la competencia se surtirá a favor de la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

VINCULACIÓN.- Remite a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Artículo  2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

ARTÍCULO 3. La Comisión Estatal de Derechos Humanos, en el marco de sus atribuciones, protegerá todos los derechos humanos reconocidos en el orden jurídico nacional, incluyendo aquellos contenidos en los instrumentos jurídicos internacionales que, al haber sido ratificados por México de acuerdo con el procedimiento constitucional establecido, forman parte de su derecho interno, y en general los derechos esenciales del ser humano.

ARTÍCULO 4. Los procedimientos que se sigan ante la Comisión Estatal deberán ser breves y sencillos, y estarán sujetos sólo a las formalidades esenciales que requiera la documentación de los expedientes respectivos.  Se seguirán además de acuerdo con los principios de inmediación, concentración y rapidez, y se procurará en la medida de lo posible, el contacto directo con los quejosos, agraviados y autoridades, para evitar la dilación de las comunicaciones escritas.

El personal de la Comisión manejará de manera confidencial la información o documentación relativa a los asuntos de su competencia.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA INTEGRACIÓN Y FACULTADES DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 5. La Comisión Estatal de Derechos Humanos se integrará con un Consejo Consultivo, un Presidente, Visitadores, un Secretario Ejecutivo y el personal profesional, administrativo y técnico necesario para el ejercicio de sus funciones.

ARTÍCULO 6. La Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Recibir las quejas que formulen los particulares o quienes los representen, sobre presuntas violaciones a sus derechos humanos;

II. Conocer e investigar a petición de parte o de oficio, sobre actos u omisiones de autoridades administrativas estatales o municipales, que hayan violado los derechos humanos, o bien cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la anuencia o tolerancia de algún servidor público o autoridad, o cuando éstos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos;

III. Formular recomendaciones públicas, no vinculatorias,  denuncias y solicitudes ante las autoridades respectivas y para el caso de que el hecho materia de la queja presuntamente configure un ilícito, la Comisión Estatal deberá presentar la denuncia correspondiente, pudiendo orientar con asesoría a la parte ofendida durante el proceso de integración de la averiguación si así lo solicita;

IV. Solicitar a las autoridades responsables de las oficinas o dependencias de las administraciones estatal y/o municipal la información necesaria para la investigación y esclarecimiento de las quejas o solicitudes que le son formuladas;

V. Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables, así como la inmediata solución del conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita, salvo aquellos asuntos que atenten contra la vida y la integridad física del quejoso;

VI. Impulsar la observancia de los derechos humanos en el Estado;
VII. Formular propuestas de reformas a documentos normativos o a prácticas administrativas a las diversas autoridades del Estado y de los municipios correspondientes que, a juicio de la Comisión, redunden en una mejor defensa y protección de los derechos humanos;
VIII. Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito estatal y municipal;

IX. Expedir su reglamento interno;

X. Elaborar y ejecutar programas preventivos en materia de derechos humanos;
XI. Verificar el respeto a los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación social del Estado; así como todo centro de reclusión preventiva;

XII. Solicitar al H. Congreso del Estado a través de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, previa aprobación del Pleno, que haga comparecer a los servidores públicos que no acepten una Recomendación, o que, aún aceptándola no la cumplan o no lo hagan;  y

XIII. Las demás que le otorgue la presente Ley y otros ordenamientos legales. Todas estas acciones deberán tender a la conformación de una cultura del respeto a la dignidad del ser humano.
ARTÍCULO 7. La Comisión Estatal de Derechos Humanos no podrá conocer de los asuntos relativos a:

I. Actos y Resoluciones de organismos y autoridades de carácter electoral;

II. Resoluciones de carácter jurisdiccional;
III. Conflictos de carácter laboral; y 

IV. Consultas por autoridades, particulares u otras entidades, sobre la interpretación de las disposiciones constitucionales y legales.

CAPÍTULO SEGUNDO

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN

ARTÍCULO 8. Para apoyar y orientar al Presidente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades, la Comisión contará con un Consejo Consultivo integrado por once ciudadanos que gocen de reconocido prestigio en la sociedad, siendo parte del mismo el Presidente de la Comisión, quien lo será además del Consejo.

NOTA:

REFORMA VIGENTE.- Antes de ser reformado el presente articulo por Decreto número 305 publicado en el POEM 4340 de fecha 28/07/04, Decía Para apoyar y orientar al Presidente en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades, la Comisión contará con un Consejo Consultivo integrado por diez ciudadanos que gocen de reconocido prestigio en la sociedad, siendo parte del mismo el Presidente de la Comisión, quien lo será además del Consejo.

Los miembros del Consejo no podrán desempeñar ningún cargo o comisión como servidores públicos.

El cargo de Consejero será honorario.

El Consejo es un órgano permanente de consulta, de opinión, de análisis y consulta de la problemática que enfrentan los derechos humanos en el Estado.
ARTÍCULO 9. Son atribuciones y obligaciones del Consejo:

I. Establecer las políticas generales de actuación de la Comisión;

II. Aprobar el reglamento interno de la Comisión;

III. Opinar sobre el proyecto del informe anual que el Presidente de la Comisión presente al H. Congreso del Estado y al Ejecutivo del Estado;

IV. Opinar cuando así lo requiera el caso, sobre la labor del personal de la Comisión;

V. Opinar sobre la eficiencia y diligencia del trabajo de la Comisión y proponer las acciones para mejorar su desempeño;

VI. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual  y el informe del ejercicio presupuestal de la Comisión, que les presente el Presidente;

VII. Elegir al Presidente de la Comisión de entre los  miembros del Consejo, cuyo nombramiento será ratificado por el Pleno del Congreso, mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros del Congreso, dentro del término que no exceda de treinta días naturales a su elección; y

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 10. El Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez al mes, y sus acuerdos deberán ser tomados por mayoría de votos de sus miembros presentes.

El Consejo celebrará sesiones extraordinarias convocadas por el Presidente de la Comisión siempre que lo considere pertinente, o por solicitud que le formulen por lo menos tres miembros del Consejo.

ARTÍCULO 11. Para ser miembro del Consejo se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano, que no adquiera otra nacionalidad, con residencia en el Estado no menor a cinco años anteriores a la fecha de su nombramiento;

II. Ser mayor de treinta años al día de su designación;

III. No haber sido condenado por delito doloso;

IV. Tener conocimiento y experiencia en la protección de los derechos humanos; y

V. Gozar de elevado prestigio personal, y preferentemente ser licenciado en Derecho.

ARTÍCULO 12. El nombramiento de los miembros del Consejo será hecho por el Congreso del Estado, previa convocatoria abierta a los organismos no gubernamentales en la materia, colegios, asociaciones de profesionistas en el Estado, para proponer candidatos en los términos que establezca esta Ley y su  Reglamento.

El registro de las propuestas se realizará ante la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso del Estado.

ARTÍCULO 13. Anualmente se renovarán dos Consejeros, salvo en el año en que corresponda la sustitución de tres, substituyéndose a los de mayor antigüedad en su designación, pudiendo ser reelectos por única vez para un segundo período.

NOTA:

REFORMA VIGENTE: Antes de ser reformado el presente artículo por Decreto número 305 publicado en el POEM 4340 de fecha 28/07/04. Decía “Anualmente se renovarán dos Consejeros, substituyéndose a los de mayor antigüedad en su designación, pudiendo ser reelectos por única vez para un segundo período.

Al aprobar su nombramiento el Congreso del Estado le asignará a los Consejeros un número ordinal progresivo que servirá de base para determinar su antigüedad.

CAPÍTULO TERCERO

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DEL PRESIDENTE

ARTÍCULO 14. El Presidente de la Comisión tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Ejercer la representación legal de la Comisión;

II. Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la Comisión;

III. Nombrar y remover libremente a los funcionarios y al personal de la Comisión, quienes estarán sujetos a lo dispuesto por la Ley de Servicio Civil del Estado de Morelos, en lo relativo a las relaciones laborales;
IV. Distribuir y delegar funciones a los Visitadores y al demás personal del organismo;
V. Presentar ante el Pleno del Congreso en el mes de enero un informe anual de las actividades de la Comisión o informes especiales cuando sean requeridos por el  Pleno  y cuando los casos lo ameriten; enviando asimismo copia del mismo al Ejecutivo del Estado para su conocimiento.
VI. Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de colaboración con autoridades y diversos organismos, así como con instituciones académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines;

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones  y acuerdos que resulten de las investigaciones realizadas por los Visitadores así como calificar el cumplimiento de las mismas;
VIII. Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los derechos humanos en el Estado;
IX. Elaborar y presentar para su aprobación al Consejo el anteproyecto de presupuesto de la Comisión y remitirlo al Congreso del Estado para los efectos conducentes;

X. Ejercer el presupuesto de la Comisión;

XI. Presentar al Congreso del Estado el informe sobre el ejercicio del presupuesto dentro de los treinta días hábiles posteriores al término del ejercicio;

XII. Proporcionar a la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado la documentación que le sea requerida en ejercicio de su función fiscalizadora; y

XIII. Proporcionar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos del Congreso, en un ámbito de colaboración, toda la información que ésta le solicite.

ARTÍCULO 15. El Presidente de la Comisión deberá reunir para su nombramiento los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles y con residencia en el Estado no menor a cinco años a la fecha de su nombramiento;
II. Ser mayor de treinta años el día de su nombramiento;
III. No haber sido condenado por delito doloso;

IV. Preferentemente ser licenciado en Derecho; y 
V. Gozar de elevado prestigio personal.

ARTÍCULO 16. El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, será electo por el Consejo  de entre sus miembros.

ARTÍCULO 17. El Presidente de la Comisión lo será también del Consejo; durará en el cargo tres años y podrá ser reelecto por única vez para el período inmediato. En este último supuesto, deberá  continuar en el cargo hasta en tanto se haga la designación correspondiente.

ARTÍCULO 18. El Presidente de la Comisión podrá ser  removido y, en su caso, sujeto de responsabilidad, sólo por las causas y mediante los procedimientos establecidos por el Título Séptimo de la Constitución Política del Estado; en ese supuesto, el Presidente será sustituido interinamente por el Primer Visitador, en tanto no se designe un nuevo Presidente de la Comisión.

ARTÍCULO 19. Tanto el Presidente de la Comisión como los Visitadores tendrán fe pública para certificar la veracidad de los hechos en relación con las quejas o inconformidades presentadas ante la Comisión.

El Presidente de la Comisión, los miembros del Consejo y los Visitadores no podrán ser detenidos ni sujetos de responsabilidad civil, penal o administrativa, por las opiniones y recomendaciones que formulen, o por los actos que realicen en ejercicio de las funciones propias de sus cargos que les asigna esta Ley.

CAPÍTULO CUARTO

DE LOS VISITADORES

ARTÍCULO 20. Los Visitadores de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, tendrán las siguientes atribuciones y obligaciones:

I. Recibir, admitir o desechar las quejas presentadas por los afectados, sus representantes o los denunciantes ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos;

II. Iniciar a petición de parte la investigación de las quejas que le sean presentadas, o de oficio, discrecionalmente aquellas sobre denuncias de violación a los derechos humanos en el Estado de Morelos que aparezcan en los medios de comunicación;

III. Realizar las actividades necesarias para lograr, por medio de la conciliación, la solución inmediata de las violaciones de derechos humanos que por sus características lo permitan;

IV. Realizar las investigaciones y estudios necesarios para formular los proyectos de recomendación o acuerdo; y 
V. Las demás que le señale la presente Ley y el Presidente de la Comisión, necesarias para el mejor cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 21. Los Visitadores deberán reunir para su designación los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. No haber sido condenado por delito doloso;

III. Ser mayor de veinticinco años de edad, el día de su nombramiento;
IV. Tener título de licenciado en Derecho expedido legalmente y tener tres años de experiencia profesional cuando menos; y 
V. Gozar de elevado prestigio personal y profesional.

ARTÍCULO 22.  La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. Proponer al Consejo y al Presidente de la Comisión, las políticas generales que en materia de derechos humanos habrá de seguir la Comisión ante los organismos gubernamentales y no gubernamentales;

II. Promover y fortalecer las relaciones de la Comisión con organismo públicos, sociales o privados, en materia de derechos humanos;

III. Preparar los anteproyectos de Iniciativas de Leyes y reglamentos que la Comisión haya de entregar a los órganos competentes, así como los estudios que los sustenten;

IV. Colaborar con el Presidente de la Comisión en la elaboración de los informes mensuales, anuales, así como de los especiales;

V. Enriquecer y mantener la biblioteca y el acervo documental de la Comisión;

VI. Apoyar  al Presidente en la elaboración  del anteproyecto de presupuesto de la Comisión y supervisar su debida aplicación; y

VII. Las demás que le sean conferidas en otras disposiciones legales, reglamentarias y las que le encomiende el Presidente.

ARTÍCULO 23. El titular de la Secretaría Ejecutiva deberá reunir para su designación los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;

II. Ser mayor de veinticinco años de edad el día de su nombramiento;

III. Tener título de licenciado en Derecho expedido legalmente y tener tres años de experiencia profesional cuando menos;

IV. No haber sido condenado por delito doloso; y

V. Gozar de elevado prestigio personal y profesional.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO PRIMERO

DEL PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 24. Cualquier persona física o moral podrá presentar por sí o por otros, quejas o solicitudes ante la Comisión por presuntas violaciones a los derechos humanos.

ARTÍCULO 25. La queja deberá presentarse en un plazo no mayor de un año contado a partir de la fecha en que ocurrió la presunta violación a los derechos humanos o de  que el quejoso o su representante tenga conocimiento de ella. En casos excepcionales la Comisión podrá ampliar dicho plazo mediante una resolución razonada.

No contará plazo alguno cuando se trate de hechos que por su gravedad puedan ser considerados violaciones de lesa humanidad o constituyan actos u omisiones de tracto sucesivo.

ARTÍCULO 26.- La queja respectiva deberá presentarse por escrito o por comparecencia; en casos urgentes podrá hacerlo por cualquier medio de comunicación electrónica. No se admitirán comunicaciones anónimas, por lo que toda queja o reclamación deberá ratificarse dentro de los tres días siguientes a su presentación, dicho plazo podrá ampliarse hasta por diez días naturales a juicio del Presidente,  si el quejoso no se identifica y la suscribe en un primer momento.

Cuando los quejosos o agraviadores encuentren recluidos en un centro de detención o reclusión, sus escritos deberán ser transmitidos a la Comisión sin demora alguna por los encargados de dichos centros o  podrán entregarse directamente a los Visitadores.

La Comisión designará personal de guardia para recibir y atender las reclamaciones o quejas urgentes a cualquier hora del día.

La Comisión deberá poner a disposición de los reclamantes, formularios que faciliten el trámite, y en todo caso, orientará a los comparecientes sobre el contenido de su queja o reclamación. Las quejas también podrán presentarse oralmente, cuando los comparecientes no puedan escribir o sean menores de edad. Tratándose de personas que no hablen o entiendan el idioma español, se les proporcionará gratuitamente un traductor.

En todos los casos que se requiera, la Comisión levantará acta circunstanciada de sus actuaciones.

En el supuesto de que los quejosos no puedan identificar a las autoridades o servidores públicos cuyos actos u omisiones consideren haber afectado sus derechos fundamentales, la instancia será admitida, debiendo proporcionar datos que permitan  su identificación, aun en forma posterior.

ARTÍCULO 27.- Las quejas deberán contener los siguientes requisitos:

a) Nombre y domicilio del quejoso y/o agraviado en su caso;

b) Nombre, cargo y dependencia del servidor o servidores públicos que intervinieron en el acto de queja; y

c) Una breve relación de los hechos que la motivan en donde se especifique hora, día y lugar en que acontecieron.

En caso de que el agraviado se encuentre detenido deberá señalarse además el lugar en que éste  se encuentre.

ARTÍCULO 28.- La formulación de quejas y denuncias, así como las resoluciones, acuerdos  y recomendaciones que emita la Comisión Estatal de Derechos Humanos, no afectarán el ejercicio de otros derechos y medios de defensa que puedan corresponder a los afectados conforme a las leyes, ni suspenderán ni interrumpirán plazos preclusivos, de prescripción o caducidad. Esta circunstancia deberá señalarse a los interesados en el acuerdo de admisión de la instancia.

ARTÍCULO 29.- Cuando la queja sea inadmisible por ser improcedente, será rechazada de inmediato. Cuando no corresponda de manera ostensible a la competencia de la Comisión, se deberá proporcionar orientación al quejoso, a fin de que acuda a la autoridad o servidor público que corresponda conocer o resolver el asunto.

ARTÍCULO 30. Una vez admitida la queja deberá ponerse en conocimiento de las autoridades señaladas como responsables, así como al superior jerárquico, utilizando en casos de urgencia cualquier medio de comunicación y solicitará a dichas autoridades o servidores públicos rindan un informe sobre los actos u  omisiones que se les atribuyan en la queja, el cual  deberán presentar dentro de un plazo máximo de quince días naturales y por los medios que sean convenientes, de acuerdo con el caso. En las situaciones que a juicio de la Comisión considere urgentes, dicho plazo podrá ser reducido.

ARTÍCULO 31. Registrada cualquier queja, el Presidente o el Visitador se pondrá en contacto con la autoridad señalada como responsable de la violación de derechos humanos, buscando una conciliación entre los intereses de las partes involucradas, siempre y cuando la naturaleza del caso lo permita de acuerdo a esta Ley, siempre dentro del respeto de los derechos humanos de los afectados, a fin de lograr una solución inmediata del conflicto. De lograrse una solución satisfactoria o el allanamiento de los responsables, la Comisión lo hará constar así y ordenará el archivo del expediente, el cual podrá reabrirse cuando los quejosos expresen a la Comisión que no se ha cumplido con el compromiso en un plazo razonable; para estos efectos, la Comisión en el término de setenta y dos horas dictará el acuerdo correspondiente y, en su caso, proveerá las acciones y determinaciones conducentes.

ARTÍCULO 32. Si de la presentación de la queja no se deducen los elementos mínimos que permitan la intervención de la Comisión, ésta requerirá por escrito al quejoso para que la aclare. Si después de dos requerimientos, recibidos por el quejoso, éste no la aclara, se desechará de plano.

ARTÍCULO 33. En el informe que deberán rendir las autoridades señaladas como responsables contra las cuales se interponga queja, éstas harán constar los antecedentes del asunto, los fundamentos y motivaciones de sus actos u omisiones impugnadas, debiendo acompañar con el informe sus pruebas respectivas, así como los elementos de información que consideren necesarios.

La falta de rendición del informe o de la documentación que lo apoye así como el retraso injustificado en su presentación, además de la responsabilidad respectiva, tendrá el efecto de que en relación con el trámite de la queja se tendrán por ciertos los hechos materia de la misma, salvo prueba en contrario.

ARTÍCULO 34. Rendido el informe correspondiente se dará vista al quejoso para que en un término no mayor de diez días manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca las pruebas que le correspondan.

ARTÍCULO 35. En la integración del expediente de la queja formulada, el Presidente y los Visitadores podrán solicitar a las autoridades todo género de documentación que sea necesaria para el desahogo de la queja, así como solicitar a las personas particulares o servidores públicos que deban comparecer como peritos o testigos, así como practicar visitas e inspecciones y efectuar todas las acciones que conforme a derecho juzgue convenientes para el mejor conocimiento del asunto.

Bajo ninguna circunstancia se negará al personal de la Comisión el acceso a las personas, servidores públicos, dependencias o documentos que a su juicio sean relevantes para las investigaciones que realicen en el cumplimiento de sus funciones.

ARTÍCULO 36. El Presidente y los Visitadores tendrán la facultad de solicitar en cualquier momento a las autoridades competentes, que se tomen las medidas necesarias para evitar la consumación irreparable de las violaciones denunciadas o reclamadas, o la realización de daños de difícil reparación a los afectados, así como solicitar su modificación. Dichas medidas pueden ser de prevención, conservación o restitutorias, según lo requiera la naturaleza del asunto.

ARTÍCULO 37. Las conclusiones del expediente, que serán la base de las recomendaciones estarán fundamentadas exclusivamente en la documentación y medios de prueba que obren en el propio expediente.

Las actuaciones y resoluciones de la Comisión serán dictadas atendiendo los principios de la lógica, experiencia y legalidad.

TÍTULO CUARTO

DE LAS RECOMENDACIONES Y ACUERDOS DE NO RESPONSABILIDAD

ARTÍCULO 38. Las resoluciones que emita la Comisión en relación con las quejas admitidas serán de dos tipos:

I. Recomendaciones; y

II. Acuerdos de no Responsabilidad.

ARTÍCULO 39.  Concluida la investigación, los Visitadores formularán, en su caso, el proyecto de Recomendación o Acuerdo de no Responsabilidad, en el cual se analizarán los hechos reclamados, los argumentos y pruebas presentadas por las partes, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas de oficio, a fin de determinar si las autoridades y servidores públicos contra los cuales se han presentado las quejas han violado  o no los derechos humanos de los afectados, al haber incurrido en actos u omisiones ilegales. 

ARTÍCULO 40. Los proyectos de Recomendaciones y de Acuerdos de No Responsabilidad serán presentados por los Visitadores al Presidente de la Comisión para su resolución final.

ARTÍCULO 41. Las Recomendaciones y los Acuerdos de No Responsabilidad se referirán a casos concretos; sin perjuicio de que comprendan sugerencias de reformas en el orden administrativo, reglamentario y legislativo, ante las instancias facultadas para ello, para evitar la reiteración de los actos violatorios a los derechos humanos y favorecer con ello su protección.

ARTÍCULO 42. El proyecto de recomendación señalará las medidas que procedan para la efectiva restitución de los afectados en sus derechos fundamentales y, si procede, en su caso, para la reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado.

ARTÍCULO 43. Las recomendaciones serán públicas, no tendrán carácter imperativo ni vinculatorio para la autoridad o servidor público a quienes se dirijan y, en consecuencia, no podrán por sí mismas anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese presentado la queja.

ARTÍCULO 44. Dentro de los quince días naturales siguientes a su notificación el servidor público informará a la Comisión si acepta dicha recomendación y entregará, en su caso, dentro de los quince días naturales posteriores, las pruebas de su cumplimiento. Dichos plazos podrán ser ampliados por el Presidente de la Comisión cuando la naturaleza de la recomendación así lo amerite.

ARTÍCULO 45. La Comisión no estará obligada a entregar ninguna de sus actuaciones o documentos  que obren en sus expedientes a los cuales dirigió una recomendación, ni tampoco a los particulares.  En casos excepcionales, la Comisión a través de su Presidente determinará, en forma discrecional en qué casos pueden entregarse.

ARTÍCULO 46. La Comisión notificará inmediatamente a los quejosos los resultados de la investigación, la recomendación que haya dirigido a las autoridades responsables de las violaciones respectivas, la aceptación y ejecución que se haya dado a la misma, así como, en su caso, el Acuerdo de No Responsabilidad.

ARTÍCULO 47. En caso de no comprobarse las violaciones de los derechos humanos imputadas, la Comisión emitirá Acuerdo de No Responsabilidad  que será notificado en forma inmediata al servidor público.

ARTÍCULO 48. Ninguna autoridad o servidor público dará instrucciones a la Comisión Estatal de Derechos Humanos con motivo de los informes a que se refiere el Artículo 46 de esta Ley.

TÍTULO QUINTO

DE LOS INFORMES ANUALES Y ESPECIALES

ARTÍCULO 49. El informe que anualmente presente el Presidente al  Congreso del Estado y al Titular del Poder Ejecutivo deberá contener la información que permita apreciar el estado que guarden las quejas que se hayan presentado ante la Comisión y el seguimiento de las Recomendaciones emitidas. Dará cuenta, asimismo, del desarrollo de los programas del organismo.

En el mismo informe se hará una valoración de los obstáculos para la plena vigencia de un régimen constitucional en el Estado de Morelos; asimismo se  formularán las propuestas que en su caso correspondan para superarlos y se evaluarán las recomendaciones y propuestas que en el mismo sentido se hubiesen presentado con anterioridad.

ARTÍCULO 50. El Presidente de la Comisión Estatal, en casos de particular importancia o gravedad, deberá presentar al Congreso del Estado, al Titular del Ejecutivo y a la opinión pública informes especiales.

ARTÍCULO 51. Las faltas administrativas cometidas por el personal de la Comisión se sancionarán de acuerdo a lo que establece el Título Séptimo  de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Morelos.

TÍTULO SEXTO

DEL PATRIMONIO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

ARTÍCULO 52. La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos contará con patrimonio propio. El Gobierno del Estado deberá proporcionarle los recursos materiales y financieros necesarios para su debido funcionamiento.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Queda abrogada la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos publicada el 22 de julio de mil novecientos noventa y dos, y abrogadas  todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan a la presente Ley.

SEGUNDO.  El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos humanos en funciones, deberá cumplir el período para el que fue electo mediante el Decreto respectivo.

TERCERO. Los miembros del Consejo de la Comisión de Derechos Humanos nombrados en términos de la Ley que se abroga, formarán parte del nuevo Consejo Consultivo, conservando el número de antigüedad que ya tengan asignado y serán remplazados en los términos y plazos a que se refiere el presente ordenamiento.

CUARTO.  Esta Legislatura deberá actualizar en un plazo no mayor  a seis meses contados a partir de la iniciación de la vigencia de la presente Ley, su reglamento interior, mismo que deberá remitirlo al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

QUINTO. Una vez aprobada la presente Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos, deberá remitirse al Titular del Poder Ejecutivo para efectos de su publicación en el periódico “Tierra y Libertad”, órgano informativo del Gobierno del Estado de Morelos.

SEXTO. La presente  Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Morelos, entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado a los treinta y un días del mes de enero  del dos mil.

Atentamente

“Sufragio Efectivo. No Reelección”.

Los  CC.  Integrantes de la Mesa Directiva 

Del H. Congreso del Estado.

P r e s i d e n t e.

Dip. Fernando García Gómez.

S e c r e t a r i a.

Dip. María Cristina Balderas Aragón.

Se c r e t a r i a.

Dip. Rufina Villanueva Pacheco.

RÚBRICAS

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos a los siete días del mes de febrero del año dos mil. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS

JORGE MORALES BARUD

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

JORGE ARTURO GARCÍA RUBÍ

RÚBRICAS

Dirección General de Legislación.

Subdirección de Informática Jurídica


